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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Primeras Jornadas sobre Integración
Fundación Andina a realizarse del 8 al 11 de no-
viembre de 2001 en la ciudad de Cosquín, pro-
vincia de Córdoba. Declaración de interés parla-
mentario. Herzovich. (5.372-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Discapacidad ha considerado el

proyecto de resolución de la señora diputada Her-
zovich por el que se declara de interés parlamenta-
rio el I Congreso Latinoamericano sobre Integra-
ción de las Personas con Discapacidad, a realizarse
del 8 al 11 de noviembre de 2001 en Cosquín,
provincia de Córdoba; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconseja la aprobación del
siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario las I Jornadas
sobre Integración Fundación Andina, que se reali-
zarán los días 8, 9, 10, y 11 de noviembre de 2001
en la ciudad de Cosquín, provincia de Córdoba.

Sala de la comisión, 28 de agosto de 2001.

María E. Herzovich. – Jorge A. Orozco. –
María R. D’Errico. – Adriana N.
Bevacqua. – Teresa H. Ferrari de
Grand. – María I. García de Cano. –
Juan M. Gariglio. – Graciela I.
Gastañaga. – María A. González. –
Liliana Lissi. – Silvia V. Martínez. –
Miguel A. Mastrogiacomo. – Irma F.
Parentella.
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COMISION DE DISCAPACIDAD

Impreso el día 12 de septiembre de 2001

Término del artículo 113: 21 de septiembre de 2001

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Discapacidad en la consideración

del proyecto de resolución de la señora diputada
Herzovich por el que se declara de interés parlamen-
tario las I Jornadas sobre Integración Fundación
Andina, que se realizarán los días 8, 9, 10, y 11 de
noviembre de 2001 en la ciudad de Cosquín, pro-
vincia de Córdoba; ha aceptado que los fundamen-
tos que lo sustentan expresan el motivo del mismo
y acuerda que resulta innecesario agregar otros
conceptos a los expuestos en ellos.

María E. Herzovich.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Fundación Andina es una entidad sin fines de lu-

cro fundada en 1996 para promover la integración
social de personas con discapacidad y orientar y
asesorar a instituciones gubernamentales, ONG, pa-
dres, familias y comunidad en general, tendiendo a
lograr una mejor calidad de vida para todos.

Para dar cumplimiento a estos objetivos ha con-
vocado a instituciones y profesionales de diversas
disciplinas para brindar ayudas individuales y co-
munitarias, complementando en este sentido la ac-
ción gubernamental en el área.

Su Programa para Reducir Barreras Arquitectóni-
cas, realizado con la cooperación de CO.PRO.MA.
(Comisión Pro Medios Accesibles de la Facultad de
Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la UBA), es una
clara muestra de ello. La etapa “rampas para todos”
concentra el esfuerzo en la instalación de rampas pea-
tonales con baranda de apoyo en la vía pública en la
mayor cantidad de centros urbanos posible, propo-
niendo a las autoridades municipales la donación de
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las rampas, su colocación y mantenimiento, utilizan-
do para su construcción mano de obra de la locali-
dad con la que firman convenio, teniendo a la fecha
obras terminadas en campana (Bs. As.) y convenios
en ejecución y trámite con ciudades de las provin-
cias de Buenos Aires (Vicente López, San Isidro, San
Fernando, Ezeiza) y Córdoba (Cosquín, La Falda, Huer-
ta Grande, La Cumbre, Capilla del Monte, Villa
Giardino, Mina Clavero, Villa Carlos Paz, entre muchas
otras), además de Rosario, Neuquén y Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Dentro de las nuevas actividades previstas para
el corriente año, se encuentra la organización de es-
tas I Jornadas sobre Integración Fundación Andina
a desarrollarse los días 8, 9, 10, y 11 de noviembre
en Cosquín, provincia de Córdoba.

En dichas jornadas se profundizará sobre los si-
guientes temas:

–Hacia una sociedad integrada.
–La integración en la fundamentación psi-

cosocial: aceptación de la discapacidad, reflexiones
sobre las diferentes posturas de la sociedad actual,
medidas conducentes a la integración.

–La integración en la fundamentación neuro-
pediátrica: crecimiento y desarrollo, maduración
neuropsicológica, disfunciones encefálicas.

–Accesibilidad, una necesidad de la integración:
experiencias realizadas en la FADU-UBA, proyec-
tos de espacios públicos integrados, accesibilidad
en los espacios públicos y privados.

Asistirán como panelistas representantes de
CO.PRO.MA., Colegio de Psicopedagogos de Córdo-

ba, G.L.A.R.P. (Grupo Latinoamericano de Rehabili-
tación Profesional), E.P.A.R. (Establecimiento Pri-
vado de Asistencia y Rehabilitación, Córdoba) en-
tre otros.

Cabe señalar que la ciudad de Cosquín ha reali-
zado las gestiones pertinentes para declarar de in-
terés municipal dicho evento y para que sea decla-
rado de interés provincial por la gobernación de la
provincia de Córdoba.

También resulta importante destacar que Funda-
ción Andina cuenta con personería jurídica y que
comparte con Cáritas Argentina las donaciones que
recibe en la fundación.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acom-
pañen en la aprobación del presente proyecto.

María E. Herzovich.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el I Congreso
Latinoamericano sobre Integración de las Personas
con Discapacidad, organizado por Fundación
Andina, que se realizará los días 8, 9, 10 y 11 de
noviembre de 2001 en la ciudad de Cosquín, pro-
vincia de Córdoba.

María E. Herzovich.


